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Guayaquil, 23 de Febrero del 2016 

Señor 

Alejandro Leon Ponce Cartwright 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

SALINAS S.A. INMOSALINA en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS; con las atribuciones y 

deberes contemplados en el estatuto social. 

La compañía INMOBILIARIA SALINAS S.A. INMOSALINA se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notario Quinto del Cantón Ab. Cesáreo Condo Chiriboga el día 8 de 

Marzo del 2001 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de marzo del 

2001. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entre las principales 

atribuciones que le corresponden en su calidad de Gerente General se encuentra la de ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

    

  

Atentamente, 

a ee Muñoz 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta O 
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Acepto el car] GERENTE GENERAL para el que he sido designado. X 

Guayaquil, 23 ébrero del 2016 

ALEJANDRO LEON PONCE CARTWRIGHT 

C.!. 0908639545 
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EERCAN ADJUNTA.  
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$. Registro Mercantil de Guayaquil > 
- NUMERO DE REPERTORIO:7.507 
FECHA DE REPERTORIO: :24/feb/2016 
HORA/DE REPERTORIO:14:27 XxX 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

qn Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
/ 

1.- Con fecha veintidos de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA ¡SALINAS S.A. INMOSALINA, a favor” de 
ALEJANDRO LEON PONCE CARTWRIGHT, de fojas 11.988, a 
11.991, Registro de Nombramientos número 3.289, 
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A RREBRE ) DA Patricia Murillo Tobres 

Guayaquil, 24 de marzo de 2016 o DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: L o ¡ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 

| “a 
| 

  

as 

2/0 Ne 1367188 
) N 

——



  

  

t 

DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COWP 
RECI 

41 ABR 20. 
H 

AÑIAS DE A URYA0N 

ORÁA: 
LE O 

_
—


